
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Tercera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos: MONUTTI, ALBERTO JOSE c/GRASSO, JOSE OMAR y GRASSO, JOSE G. y/o Sucesores s/Ordinario,
Expte. Nro. 949, año 2010, de trámite ante dicho Juzgado se ha dispuesto que por medio del presente edicto, se notifique a los
herederos del Sr. JOSE GAITANO GRASSO, L.E. 6.196.636 que ante su incomparendo a autos, se los ha declarado rebeldes, mediante
el decreto que se transcribe a continuación: Santa Fe, 23 de septiembre de 2011. Haciendo efectivos los apercibimientos, declárase
rebelde a la demandada. Fdo.: Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, Juez; Dra. Celia Bornia, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287 y lo resuelto
en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nro. 3. Santa Fe, 30 de mayo de 2012. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 11 170396 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Bermúdez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/BORSA ELIO JOSE s/Juicio Ejecutivo, (Expte. Nro. 684/2008) se ha
ordenado lo siguiente: Santa Fe, 01 de noviembre de 2011. Autos y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer lugar a
la demanda y, en consecuencia, condenar a la parte demandada a pagar a la actora en el término de diez días bajo apercibimientos
de ley el  capital  reclamado,  más intereses e I.V.A sobre intereses a computarse en la  forma dispuesta en el  considerando
precedente. 2) Costas a la accionada perdidosa en virtud del principio objetivo del vencimiento. 3) Diferir la regulación de honorarios
al  momento de practicarse liquidación.  Insértese.  Agréguese.  Hágase saber.  (Fdo.:)  Bermúdez,  Juez;  Ojeda,  Secretaria.  María
Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 11 170398 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. de 1ra. Inst. de Dist. en lo C. y C. de la 10ma. Nom. de Santa Fe; en los autos: CORDOBA,
RAFAEL ERNESTO c/PEREZ, MIGUEL y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 32/2012, se hace saber que haciendo efectivo los
apercibimientos de ley se declara rebelde al demandado don Miguel Pérez y a sus presuntos herederos. Lo que se publica a sus
efectos. Santa Fe, Mayo de 2012. Fdo. Dr. Eduardo R. Sodero, Juez; Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Santa Fe, 7/6/12.
María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 11 170380 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados BANCO HIPOTECARIO S.A. c/MANESSI, PABLO JOSE s/Ejecución Hipotecaria, Expte.:
336/2012 que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, el señor Juez ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, Mayo 09 de 2012. ... Cítese mediante edictos a publicarse en
el BOLETIN OFICIAL y lugar designado por la C.S.J. los que deberán exhibirse conforme la ley 11.287 y la Acordada vigente, por cinco
veces en cinco días, al deudor y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al
representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, afín de que, dentro de cinco días contados de la
última publicación,  paguen el  importe del  crédito,  intereses y costas prudencialmente estimadas y opongan excepción,  bajo
apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía, sin más tramite, y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia
posterior desde su fecha. Notifiquen Cocuccio y/o Millan. Notifíquese. Fdo.: Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria; Dr. Claudio
Bermúdez, Juez. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 55 170428 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, se hace saber a Ud. lo
ordenado en los autos: SOLIS, RODOLFO ORLANDO s/Pequeño Concurso (Hoy Quiebra), Expte. Nº 1495/01: Santa Fe, 24 de Mayo de
2012. Autos y Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de Rodolfo Orlando Solis, D.N.I. Nº
12.215.832 con los efectos de los artículos 227 y 228 de la Ley Nº 24.522 y su modificatoria Ley Nº 26.684, dando por concluida la
intervención de la Sindicatura... 3... Ordenar la publicación por dos días de esta resolución mediante edicto en el BOLETIN OFICIAL y
oficiar al Registro de Procesos Concursales a sus efectos... Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 31 de
Mayo de 2012. Dr. Gómez, Secretario. Lucio F. Pividori, prosecretario.



S/C 170429 Jun. 19 Jun. 21

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Décima Nominación  de  Santa  Fe,  en
cumplimiento del artículo 218 de L.C.Q., se hace saber que: en los autos caratulados UTRERA, JUAN DOMINGO s/Quiebra, Expte.
765/09, se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales: en pesos
ocho mil ochocientos once ($ 8.811) para la sindicatura y pesos dos mil doscientos tres ($ 2.203) para la patrocinante de la fallida.
Lo que se publica a sus efectos por dos días. Santa Fe, 7 de Junio de 2012. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 170427 Jun. 19 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados ARRIOLA, DANIEL ALCIDES s/Quiebra, (Expte. 1573, añao 2009), se hace saber que se dictó la
siguiente resolución: Santa Fe, 25/05/12... Resuelvo: 1) declarar la conclusión de la quiebra de Daniel Alcides Arriola con los efectos
del Art. 229 segundo párrafo de la ley 24.522, dándose por concluida la intervención de la sindicatura. 2) Disponer el cese de las
medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la
finalización de este proceso concursal. 3) Ordenar la publicación de ésta resolución mediante edictos en el BOLETIN OFICIAL. (Fdo.
Dra. Roteta, Sec. Fdo. Dr. Aldao, Juez). Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 8/6/12. Alicia Roteta,
secretaria.

S/C 170392 Jun. 19 Jun. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en los autos ALVAREZ, JORGE GUSTAVO s/Quiebra, Expte. Nro. 292/2012 ha sido designado Síndico a la
C.P.N. María Inés Margherit, con domicilio en calle Grand Bourg 4270 de esta ciudad. La síndico atiende de lunes a viernes en el
horario de 14 a 20 hs. Dra. Alicia Roteta, Secretaria. Santa Fe, 12/6/12. Alicia Roteta, secretaria.

S/C 170393 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados Expte. Nro. 765/2004 BEILIS, DELIA CARMEN s/Quiebra, que se tramita por ante el
Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los señores acreedores que se ha
puesto de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado por la Sindicatura y los honorarios de los funcionarios
actuantes en la Quiebra, conforme a lo previsto en el Art. 218 de la Ley 24.522 (L.C.Q.). Notifíquese. Firmado: Dr. Claudio Bermúdez,
Juez; Dra. Ma. Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

S/C 170417 Jun. 19 Jun. 21

__________________________________________

Se hace saber que en autos GUITART, MARIA TERESA s/Quiebra, (Exp. Nro. 1046, año 2011) en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Número Uno en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha resuelto,
en fecha 28-5-2012, lo siguiente: 1) Fijar como nuevas fechas las siguientes: a) 1/08/2012, fecha hasta la que los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida por el Art. 200 de la
L.C.Q. b) 15/08/2012, fecha hasta la que deberán presentarse las impugnaciones; c) 10/09/2012, fecha en la que deberá presentarse
el Informe Individual;  d) 29/10/2012, fecha en la que deberá presentarse el  Informe General.  2) Insértese. Agréguese copia.
Notifíquese y oportunamente archívese. Fdo.: Dra. Alicia Roteta; Secretaria. Dr. Diego Raúl Aldao, Juez. Santa Fe, 8/6/12. Alicia
Roteta, secretaria.

S/C 170424 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa



Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de María Esther Pavetti, L.C. 1.962.035, en autos caratulados
PAVETTI, MARIA ESTHER s/Sucesorio, (Expte. 1104, año 2011), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar
habilitado por la C.S.J.P. en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 11 de junio de 2012. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 170409 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: “DRAGO INÉS
VENICIA s/Sucesorio”, Expte. Nº 368 Año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. DRAGO
INÉS VENICIA, L.C. Nº 6.088.977, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en hall de planta Baja de estos Tribunales Santa Fe, 4 de Junio de
2012. Néstor Tosolini, secretario; Carlos Buzzani, Juez.

$ 15 170401 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

El  Juzgado Civil  y Comercial  de la 7ma. Nominación de Distrito Judicial  Número 1 de la ciudad de Santa Fe, en los autos:
“GONZÁLEZ DONATO IRINEO y Ot. s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 295/2012), se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don Donato Irineo González, L.E. Nº 2.379.285, casado con Eleuteria Martina Alvarez, hijo de Irineo
González y de Ventura Chavero, fallecido el día 12 de Noviembre de 1984 en la localidad de Centeno, Provincia de Santa Fe; y de
Doña Eleuteria Martina Alvarez, L.C. Nº 6.101.570, viuda de Donato Irineo González, hija de Juan Alvarez y de Nicolasa Rojas,
fallecida el día 4 de Agosto de 2006 en la localidad de San Jenaro Norte, Provincia de Santa Fe; para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Carlos O.
Buzzani, Juez - Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario. Santa Fe, 31 de Mayo de 2012. Lucio F. Pividori, prosecretaria.

$ 15 170399 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Dr. Carlos Eduardo Dávila -  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la Segunda
Nominación se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor CELESTINO OMODEO, L.E. Nº 6.224.142,
fallecido en la localidad de Santa Clara de Buena Vista, Dpto. Las Colonias, Pcia. de Santa Fe, el 27 de Diciembre de 2002, a la edad
de 67 años, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el
Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96. Acta Nº 3. Santa Fe, 31 de Mayo de 2012. Lucio F. Pividori, prosecretario.

$ 15 170395 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1, en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta
ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de don
Musciatti Emilio Hernán, D.N.I. N° 5.965.935, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el plazo y bajo apercibimiento de
Ley. Santa Fe, Junio de 2012. Tosolini, Néstor A., secretario; Dr. Buzzani, Carlos (Juez). Expte. Nº 109/2012. MUSCIATTI, EMILIO
HERNAN s/Sucesorio. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 15 170400 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “GRAS, FELISIANO CERAFINO s/sucesorio”, Expte. N° 133/2012, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Feliciano Cerafino Gras, L.E. Nº 2.331.816 a los fines de que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y el acuerdo ordinario del 7/2/96, Acta N° 3. Santa Fe, 31 de Mayo de 2012. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 170403 Jun. 19 Jul. 14



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “REYNARES, RAQUEL IRMA s/Sucesorio”, Expte. N° 1310 - Año 2011, con trámite ante
dicho Juzgado, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la causante Dra. Raquel Irma Reynares,
titular de la L.C. N° 1.527.882, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de la
ley. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley, con exhibición del presente edicto por el
término legal en el hall del Palacio de Tribunales. Santa Fe, 30 de Mayo de 2012. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 15 170446 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 11ra. Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don José Gigliotti, D.N.I. Nº 16 867 697, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos “GIGLIOTTI, JOSE s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
4/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Mayo de 2012. Walter Eduardo Monella, Juez; Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 15 170456 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de doña Alejandrina Godoy, D.N.I. Nº 10.874.019, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos de legales. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL
conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumplimentado con lo resuelto en el acuerdo ordinario celebrado el 07/02/96, acta N°
3. Corresponde a los autos caratulados: “GODOY, ALEJANDRINA s/Sucesorio” (Expte. N° 319 Año 2012). Beatriz Estela Forno (Juez);
Mónica De Caminos, secretario.

$ 15 170476 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta ciudad, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Delmo  Bartolomé  Boretto,  L.E.  N°  6.198.595,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los
autos caratulados: BORETTO, DELMO BARTOLOME s/sucesorio, Expte. N° 355/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Palacio de Tribunales (Art. 592 y 67 Mod. Ley Nº 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 06 de Junio de 2012. Silvia Zabala de de la
Torre, secretaria.

$ 15 170457 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los caratulados: GAUNA, ENZO OSCAR s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 383/12, que se tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don ENZO OSCAR GAUNA, D.N.I. Nº 30.894.854, a que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo apercibimientos legales. A tales efectos, se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y el hall de Tribunales. Santa Fe,
8 de Junio de 2012. Mónica De Caminos, secretaria.

$ 15 170423 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, en los autos caratulados:
“BARRETO, SANTOS VICTOR s/Declaratoria de herederos” CUIJ: 21-00023997-3, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de BARRETO, SANTOS VICTOR, L.E. N° 3.168.811, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales, lo cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 23 de



Diciembre de 2011. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 15 170436 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 30 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Sastre
(Provincia de Santa Fe) en los autos caratulados “PRYSUNKA, IGNACIO JUAN CARLOS c/PIZSONI, JUAN y Otros s/Ordinario”, Expte. Nº
391/2011, se ha ordenado lo siguiente: Sastre, 19 de Abril de 2012. Agréguese edicto y cédulas diligenciadas que se acompañan. No
habiendo comparecido a estar a derecho, declárese rebelde a los demandados. Notifíquese. Firmado: Dr. Dario R. Mattalia (Juez);
Daniela M. Tántera, secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sastre, 17 de Mayo de 2012. Daniela M.
Tantera, secretaria.

$ 13,20 170431 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 17 Civil y Comercial y Laboral de Villa Ocampo, Santa Fe, en los
autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/FERREYRA, BELQUI TERESA s/Ejecutivo, Expte. Nº 360/2011, de trámite por
ante dicho Tribunal, se cita y emplaza a los sucesores y/o herederos de la Sra. Belqui Teresa Ferreyra D.N.I. Nº 11.274.300, para que
dentro del término de ley comparezcan a estar a derecho. Villa Ocampo, 10 de Mayo de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 11 170443 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 17 de la ciudad de Villa Ocampo, Santa Fe, en los autos caratulados:
“NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/MEJIAS, MARIO GUSTAVO s/Ejecución hipotecaria” Expte. Nº 758 Año 2011, que se tramita por
ante dicho Tribunal, se cita al deudor hipotecario y terceros adquirentes si los hubiere o sus sucesores o administradores provisorios
de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días
contados desde la última publicación paguen el importe del crédito, intereses y costas, prudencialmente estimados u opongan
excepción bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía sin más trámite y darlos por notificados de cualquier resolución
posterior desde su fecha. La Hipoteca se inscribió al Nº 75639 Folio 193 Tomo 48, Departamento General Obligado, del Registro de
Gravámenes, en fecha 08 de Julio de 2008, de propiedad del demandado. Villa Ocampo, 14 de Mayo de 2012. María Martina Ballario,
secretaria.

$ 11 170442 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 15, en lo Civil, Comercial y Laboral, secretaría única de Tostado, en
autos BIASONI, LOLA MARIA s/Sucesorio, Expte. Nro. 170, año 2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y a todos
aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes de doña Lola María Biasoni, para que comparezcan a este juzgado dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley a hacer valer sus derechos. Lo que se publicará en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado
a tal fin. Fdo. Hayde M. Regonat (Jueza), Margarita A. Savant (Secretaria) ///tado, 30 de Mayo de 2012. Margarita A. Savant,
secretaria.

$ 15 170482 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 15, en lo Civil, Comercial y Laboral, secretaría única, de Tostado, en
autos MELO, GERMAN s/Sucesorio, Expte. Nro. 220, año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y a todos aquellos
que se creyeren con derecho sobre los bienes de don Germán Melo, para que comparezcan a este juzgado dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley a hacer valer sus derechos. Lo que se publicará en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Fdo.
Hayde M. Regonat (Jueza), Margarita A. Savant (Secretaria). ///tado, 30 de Mayo de 2012. Margarita A. Savant, secretaria.

$ 15 170484 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado,
Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados SOSA, OSCAR ALBERTO s/Sucesorio, Expte. 747/2011, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Oscar Alberto Sosa, D.N.I. 11.183.487, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Tostado, 31 de Mayo de 2012. Margarita A. Savant, secretaria.

$ 15 170449 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, Dr.
Tristán R. Martínez en los autos caratulados PRIMO, MABEL s/Sucesorio, Expte. Nº 561/2012, se cita, llama y emplaza a todos los que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia de doña Mabel María, D.N.I. Nro. 10.314.107, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y exhibición en el
Tribunal, por el término de ley. San Jorge, 8 de Junio de 2012. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 170466 Jun. 19 jul. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, Dr.
Tristán R. Martínez en los autos caratulados PRIMO, ANTONIO s/Sucesorio, Expte. Nº 562/2012, se cita, llama y emplaza a todos los
que se consideren con derechos a los bienes de la herencia de don Antonio Primo, L.E. Nº 2.435.844 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y exhibición en el
Tribunal, por el término de ley. San Jorge, 8 de junio de 2012. Germán Zapata Charles, secretario.

$ 15 170465 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría Unica de la
ciudad de San Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o sucesores universales de Nélida Herminia



Hortencia Fruttero, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar a derecho, en los autos
caratulados,  Expte.  Nro.  571,  año:  2.009.  BARRERA,  FAUSTO EUFEMIO c/FRUTTERO,  NELIDA,  s/Declaratoria  de  Pobreza.  San
Cristóbal, 15 de Mayo de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

S/C 170407 Jun. 18 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Única Secretaria de la ciudad
de San Cristóbal, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes de Valentín Segundo Lazzaroni,
D.N.I. M. 2.453.013 y de María Magdalena Montenegro, D.N.I. F. 596.915 por su fallecimiento, para que los hagan valer dentro del
término y bajo apercibimientos de ley en autos: “LAZZARONI, VALENTÍN SEGUNDO y Otra s/Sucesorio” -Expte. Nº 666 Año 2011. San
Cristóbal, 06 de Junio de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 170480 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil Comercial y Laboral de la ciudad de San
Cristóbal, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y/o a todos quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de la causante Zunilda Nélida Blanzari, L.C. Nº F 6.335.326, para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “BLANZARI, ZUNILDA NELIDA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 113 - Año 2012, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en el hall
de Tribunales (Art. 592 y 67 C.P.C.C. S.F Ley Nº 11.287). Dra. Mariela I. Faust, secretaria. San Cristóbal, 15 de Mayo de 2012. Mariela
I. Faust, secretaria.

$ 15 170492 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rafaela, en los autos caratulados: “Expte. N° 2251/10 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ASOC. MUTUALISTA PERSONAL DE UNCOGA
s/Apremio”, se cita por el presente al Sr. Asoc. Mutualista Personal de Uncoga, para que dentro del término de ocho (8) días,
comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de Ley atento a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley Nº 5066. Héctor
R. Albrecht, secretaria. Rafaela, 21 de Mayo de 2012.

S/C 170415 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rafaela, en los autos caratulados: “Expte. N° 1106/11 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/QUERINI HUGO y EMMERT DE NANCY
s/Apremio, se cita por el  presente al  Sr.  Hugo Querini  y Nancy De Emmert,  para que dentro del  término de ocho (8) días,
comparezca y oponga excepción, legítima, bajo apercibimientos de ley atento a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley Nº 5066. Héctor
Albrecht, secretaria. Rafaela, 30 de Abril de 2012.

S/C 170418 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de la ciudad de



Rafaela, en los autos caratulados: “Expte. N° 280/11 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/FARCHETTO MIRTHA TERESA s/Apremio”, se
cita por el presente al Sr. Mirtha Teresa Farchetto, para que dentro del término de ocho (8) días, comparezca y oponga excepción
legítima, bajo apercibimientos de ley atento a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley Nº 5066. Héctor R. Albrecht, secretaria.

S/C 170419 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo de la Dra.
Viviana Naveda Marcó en los autos caratulados: Expte. N° 1585/2005 MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/PUSSETTO DE OFERTO TERESA
MARIA, OFERTO JUAN CARLOS y OFERTO OMAR FRANCISCO s/Apremio, por el presente se le hace saber al demandado Juan C. Oferto
que se ha dictado la siguiente Resolución: “Rafaela, 04 de Abril de 2011. Y Vistos:... Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: Mandar
llevar adelante la ejecución hasta que la acreedora se cobre íntegramente el capital reclamado con más los recargos previstos en
las ordenanzas tributarias vigentes, desde la fecha de la liquidación y hasta la del efectivo pago, con costas. Diferir la regulación de
honorarios hasta que se liquide el capital y los intereses. Archívese el original, expídase copia y hágase saber. Notifíquese. Viviana
Naveda Marcó, secretaria; Dra. Liliana Beldoménico, Juez.

S/C 170411 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por estar dispuesto en los autos caratulados: “FELICE, ANTONIO ENRIQUE s/Sucesorio”, Expte. Nº 234/2004 - Juzgado de Primera
Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial y del Trabajo de 1ra. Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
se ha dispuesto: Cítese y emplácese a quienes sean acreedores, herederos y/o legatarios de don FELICE ANTONIO ENRIQUE, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a todos los efectos
legales por edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar que ha designado al efecto la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Provincia. Rafaela, 16 de Mayo de 2005. Celia G. Bornia, prosecretaria.

$ 15 170479 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación de la ciudad de
Rafaela, en autos: Expte. Nº 232 - Año 2012 - GAMERRO MARIA ESTHER s/Sucesorio, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y
herederos de María Esther Gamerro, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio
promovido por Estudio Marquínez. Dres. Iván L. Knubel y Luciana L. Paredes. Publicaciones por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y conforme artículo 67 C.P.C.C. Rafaela, 31 de Mayo de 2012. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15 170473 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y Comercial Segunda Nominación, de esta ciudad de
Reconquista (SF), declara rebelde a los demandados: Elisa María Carolina Nardelli De Aglieri y/o sus sucesores y/o propietarios
desconocidos, en el marco de los autos: “RODRIGUEZ RUBEN ARISTIDES c/NARDELLI ELISA s/Juicio Ordinario”, Expte. Nº 171/2011.
Se transcribe el decreto que ordena la medida: “Reconquista, 17 de Abril de 2012. Declárese rebelde a la parte demandada.
Publíquense edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Carlos M. Agustini, Juez. María G. Gaitero, Secretaría. A los 16 de Mayo
de 2012. Carlos Manuel Agustini, Juez; María G. Gautero, secretaría.

$ 11 170493 Jun. 19 Jun. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Reconquista, Santa
Fe, en los autos caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/FOUINE, GLORIA SUSANA s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 20/2012
que se tramita por ante dicho Tribunal, se cita a los sucesores y/o herederos de Gloria Susana Fouine, D.N.I. Nº 12.376.945, para
que dentro del término de diez días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Reconquista, 26 de Junio de 2012.
Esteban R. Montyn, secretario.

$ 11 170444 Jun. 19 Jun. 22



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, en lo Civil  y Comercial de Reconquista (SF), Tercera Nominación, llama a
herederos, legatarios y/o acreedores del Sr. Rivero Aníbal Ibel, L.E. Nº 6.287.630, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos en autos caratulados: “RIVERO ANIBAL IBEL s/Sucesorio”, Expte. Nº 43/12.

Esteban R. Montyn, secretario.

$ 15 170445 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 4, de la 1ra. Nominación de Reconquista, Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante Maria
Luisa Lescano o Lezcano, para que comparezcan a este Tribunal en los autos caratulados: “LESCANO MARIA LUISA s/Sucesorio,
Expte. Nº 1104/2010, a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Patricia Vanrrell, secretaria;
Dr. José María Zarza; Juez. Reconquista, 31 de Mayo de 2012. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15 170434 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Distrito N° 4 Reconquista, llama, cita
y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de don Mario González y doña Rosa Martínez, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en autos: “GONZÁLEZ MARIO y Otra s/Sucesorio”, Expte. Nº 436/2011, por el término de cinco veces en diez días.
Reconquista, 29 de Julio de 2011. Fdo. Dr. J.M. Zarza, Juez; Dra. P. Vanrell, secretaria. Reconquista, 07 de Junio de 2012. Patricia
Vanrrell, secretaria.

$ 15 170440 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial, Segunda Nominación de Reconquista, Provincia de Santa Fe, en
los autos caratulados: “ALONSO MARIO s/Sucesorio”, Expte N° 219 Año 2012, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios
acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por don Mario Alonso, para que
dentro del término de ley se presenten a hacerlo valer. Reconquista, 8 de Junio de 2012. Publicar 5 veces en 10 días hábiles. María
Gisela Gautero, secretaria.

$ 15 170441 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________


